
    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COM PAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la seciedad en cuestión se encuentra legalmente existente en cl país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

E tuteeyatiaVnat 

Hbordat rom Pava del A 

SECRETARIO, 
LA SOCIEDAD   

Nota2; Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO 

 



  

  REPUBLICA DEL ECUADOR   

      
  

  

  

  

  
SUPERINTENDENCIA DE AÑO NO. 

COMPAÑÍAS 7 

FORMULARIO ANEXO DE NÓMINA DÉ | Dentro 15 días ingreso al libro 
        SOCIOS O ACCIONISTAS   

  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 
  

  

  

  

  

      

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC: EXPEDIENTE: 

Herndos lees Hdimá 6.4 olalalz19lvlalzleielolols] 12 lo ls [s [o [2 

B: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (33 — [RUC: EXPEDIENTE: 

Beickeraoe imvestments ss |Slel[-[é[]-[olololelel?[3[> LI] 11 
    
  

  
C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

cció artici 
CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad A VR P 

wesT ! al lA AV ANCORA 

  

NOTA: 1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la iaformación proporcionada 
enú el Ipresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada cn 
“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A REMITIR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL Y VIGILANCIA”. (RES, 
S$C.SG.DRS,G.12.03 DE MAR. 12 DE 2912), 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN Paño |] mes | Día 
  

  

Zolb6 103 30 FIRMA DEL PREPESENTANTE LEGAL 
        
  

Nombre: 

Hdentificación: 

   


